
EXTRACTO DE ACUERDOS 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los 

acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebraba el 4 de 

agosto de 2022: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Se aprobó por unanimidad el acta, en borrador, de la sesión anterior (28.07.2022). 

2.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA. No se presentaron asuntos. 

3.- Contratos Menores. Se aprobó por unanimidad el siguiente contrato menor: 

Comercio: 

- Descripción objeto: Señalización y soportes para la comunicación en el Centro de 

Empresas, consistente en: 

• Señalización de los 9 despachos del Centro de Empresas. 

• 2 Directorios de los Servicios 

• 1 Tablón informativo 

• 4 roll up corporativos de la Concejalía 

• Vinilación de todas las cristaleras del Centro. 

• Alfombra de caucho personalizada (3x1m) 

- Duración: 1 mes 

- Contratista: JLC CREATIVOS ASESORES SL 

- CIF/NIE: B53017760 

- Importe Sin IVA: 7.828,00 

- IVA Total: 1.643,88 

- Importe Total: 9.471,88 

4.- Se aprobó por unanimidad la estimación de compatibilidad urbanística de suelos 

calificados como sistema general de infraestructuras de suministro eléctrico. 

5.- Se aprobó por unanimidad la orden de ejecución en materia sanitaria de retirada de 

animales de corral en vivienda sita C/ Luna, nº 4. 

6.- Se aprobó por unanimidad el requerimiento en materia sanitaria en vivienda sita en 

Avda Libertad, nº 13, 3º Izqda. 

7.- Despacho extraordinario. 

7.1.- Se aprobaron por unanimidad las bases generales reguladoras de los 

procedimientos de selección de personal. 

7.2.- Se aprobó por unanimidad el siguiente contrato menor: 

Policía Local: 

- Descripción objeto: Elaboración Plan de Actuación Municipal frente al Riesgo 

Sísmico. 

- Duración: Agosto 2022 – Noviembre 2022. Se atenderá obligatoriamente a los plazos 

conforme la Orden 1/2022, de 21 de abril, de la Conselleria de Justicia, Interior y 

Administración Pública, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

ayudas destinadas para la elaboración de nuevos planes de emergencia o para la revisión de 

los aprobados para los municipios de la Comunitat Valenciana y se convoca la concesión de 

ayudas para el ejercicio 2022. 

- Contratista: UNIVERSIDAD DE ALICANTE 

- CIF/NIE: Q0332001G 

- Importe Sin IVA: 10.500,00 euros. 
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- IVA Total: 2.205,00 euros. 

- Importe Total: 12.705,00 euros. 

7.3.- Se aprobó por unanimidad la convocatoria del procedimiento de ayudas a 

empresas con destino a minimizar el impacto económico provocado por el Covid-19. 

Ejercicio 2022 

8.- Ruegos y preguntas. No se formularon. 
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